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La ciencia abierta se define como un:
Constructo inclusivo que combina varios movimientos y prácticas 
para hacer que el conocimiento científico multilingüe:
• Esté disponible de forma abierta, accesible y reutilizable para 

todos, aumentar las colaboraciones científicas y el 
intercambio de información en beneficio de la ciencia y la 
sociedad, y abrir los procesos de creación, evaluación y 
comunicación del conocimiento científico a los actores de la 
sociedad más allá de la comunidad científica tradicional.

Comprende todas las disciplinas científicas disciplinas y se basa en 
los siguientes pilares clave:

• conocimiento científico abierto
• infraestructuras científicas abiertas
• compromiso abierto de los actores sociales
• diálogo abierto diálogo con otros sistemas de conocimiento 

(UNESCO,  2021. https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000379949.locale=en)



1. Los datos pueden salvar vidas

2. La transparencia en los datos permite la réplica y la reproducibilidad de los resultados de la investigación 

5. Compartir los datos permite  la reutilización de los datos ya existentes con potenciales nuevos usos

3. El valor de los datos reside en 
compartirlos
Compartir datos ahorra tiempo y  dinero (mayor 
eficiencia) al evitar la duplicación de datos

7. Los datos en abierto contribuyen también a un crecimiento económico

8. Compartir datos favorece la colaboración entre grupos de trabajo  

4. Los datos abiertos aumentan la 
visibilidad de  los resultados de la 
investigación 

Los tentáculos de los datos de investigación 

6. Permitir la verificación de los resultados de investigación



https://covidcg.org/?tab=global_sequencing

Descarga

Ejemplo de datos compartidos de secuencias genéticas del COVID19, por países y 
tiempo de demora entre la secuenciación y su depósito

https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/364222/9789240061743-eng.pdf?sequence=1&isAllowed=y


Información cuantitativa o cualitativa  recogida  por los investigadores en el curso 
de su trabajo

Facilitan la información necesaria para  apoyar o validar los resultados o 
conclusiones  de la  investigación

¿Datos?

¿Ciclo de vida de los datos?

¿Datos FAIR?



Diseñar, 
planificar

Recolectar, 
capturar, 
generar

AnalizarAlmacenar, 
preservar 

Compartir, 
publicar

Descubrir, 
reutilizar, 

citar

Ciclo de vida de los datos 

Fase I: 
“generación y 
análisis”

Fase II:

“reutilización 
y 
preservación” 

Datos de 
investigación
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Gestión  de los datos 
de investigación 

Recopilación (qué)
Organización (cómo)
Almacenamiento (dónde)
Documentación (cómo)
Preservación (cómo)
Puesta en Circulación (cómo, 
dónde)

Objetivo

Datos 



Metadatos

+ i (inteligible) 



Directivas/estrategias  que rigen los datos de 
investigación respecto a su “apertura”

• Caso español
• Caso europeo



(p. 36) El apoyo a la ciencia de excelencia, elemento básico del modelo de EECTI, 
fomentará, en consonancia con las directrices de la UE, el acceso abierto a los resultados 
de investigación, permitiendo que los datos sean accesibles, interoperables y 
reutilizables (su acrónimo en inglés FAIR). 

Transposición de la Directiva (UE) 2019/1024 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de 
junio de 2019, relativa a los datos abiertos y la 
reutilización de la información del sector 
público.
Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre 
de 2021  que modifica  la Ley 37/2007 sobre 
reutilización de la información del sector 
público.

Artículo 3.bis. Datos de investigación.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del 

artículo 2 de la presente Ley y que realicen actividades de 

investigación o financien la investigación adoptarán 

medidas para apoyar que los datos de investigaciones 

financiadas públicamente sean plenamente reutilizables, 

interoperables y de acceso abierto

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-19814&tn=1&p=20211103



Los resultados de la investigación de las actuaciones financiadas, incluyendo tanto los resultados difundidos a través de 
publicaciones científicas como los datos generados en la investigación, deberán estar disponibles en acceso abierto, 
con las excepciones señaladas en el último párrafo de este apartado.

Las convocatorias podrán prever que los datos generados sean depositados en un repositorio de datos de 
investigación en abierto, siguiendo un plan de gestión de datos que formará parte de la documentación de la solicitud 
y que podrá ser modificado durante el periodo de ejecución de la actuación previa información y aprobación del órgano 
concedente.

Convocatoria de proyectos del Plan 
nacional 2022



Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación https://www.boe.es/eli/es/l/2022/09/05/17/con

«Artículo 37. Ciencia abierta.
1. …
2.  El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté financiada mayoritariamente con 
fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de investigación en publicaciones científicas, deberá depositar 
una copia de la versión final aceptada para su publicación y los datos asociados a las mismas en repositorios 
institucionales o temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.
3. ….

Depósito
¿Qué? Versión aceptada del artículo + datos subyacentes
¿Cuando? En el momento de su publicación
¿Dónde? Repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto

Artículo 36 bis. Aplicación del Derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la 
actividad investigadora por Organismos Públicos de Investigación, universidades públicas y entidades dependientes de la 
Administración General del Estado.
Punto 5, letra c 
Reserva por la entidad titular de una licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de uso limitada a actividades docentes, 
sanitarias y de investigación, siempre que la actividad carezca de ánimo de lucro.
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https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-guide/other/event201009.htm

Europa………..





https://monitor.openaire.eu/dashboard/ec/research-output/datasets-&-dmps



Resumen requisitos del Horizon Europe vs open science

Publicaciones
• Depósito de los trabajos (versión publicada o versión aceptada)
• Licencia: Creative Commons BY  o similar
• Cuando: lo antes posible,  max en el momento  de su publicación
• Dónde: Repositorio (libre elección)

Datos
• Datos (tan abiertos como sea posible y tan cerrados como sea necesario)
• Depósito en un repositorio seguro (trusted) de acuerdo al plan de gestión  de datos
• Licencia Creative Commons BY o  Creative Commons Public Domain Dedication

(CC0)

• Plan de gestión de datos (entregable)
• Depósito tan pronto como sea posible
• Licencia Creative Commons BY o  Creative Commons Public Domain Dedication

(CC0)



Resumen ¿Qué necesitas saber?

• ¿Contienen datos personales o confidenciales  Los ficheros de datos?
IF Sí.. ¿Se pueden anonimizar? ¿Cómo se garantizara su protección durante el proyecto y a su finalización?

• ¿Dónde depositar los datos?
¿Repositorio institucional?
¿Repositorio temático?  (ver https://fairsharing.org/, https://www.re3data.org/
¿Otro, p.e. Zenodo?

• Cómo licenciarlos (uso de licencias: Creative Commons, Open Data Commons…)
• Cómo documentarlos (contexto, procedencia, detalles para comprender su significado..)

• Servicios/herramientas al servicio de la gestión de datos de investigación  (ver https://www.eudat.eu/, 
http://catalogue.openaire.eu/home, https://rdmkit.elixir-europe.org/ )

• Piensa en el plan de gestión de datos, si se necesita contratar el servicio para generarlo, puede entrar como 
gasto justificable (indicándolo previamente en la solicitud)

https://fairsharing.org/
https://www.re3data.org/
https://www.eudat.eu/
http://catalogue.openaire.eu/home
https://rdmkit.elixir-europe.org/


!!!Gracias!!


